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La Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones 

Declara 

 

 

 

“2019 - Año de la Igualdad de la Mujer y el Hombre en la Sociedad Misionera”. 

C.R./D. 152-2019/20 

 

 

PRIMERO: Su beneplácito por el Acta Acuerdo de Colaboración Mutua suscripta entre la 

 Municipalidad de Oberá y la Municipalidad de Guaraní para la proyección, 

colaboración y puesta en funcionamiento del futuro Parque Industrial, Tecnológico e 

Innovación Oberá-Zona Centro y por la aprobación de la Licitación Pública N.° 02/2019 de 

la Municipalidad de Oberá para la adquisición de dos inmuebles destinados a la instalación 

del parque industrial referido.  

 

SEGUNDO: Remitir copia al Poder Ejecutivo provincial, Municipalidad de Oberá, 

 Municipalidad de Guaraní, Municipalidad de General Alvear, Municipalidad 

de Panambí, Municipalidad de Campo Viera, Municipalidad de Campo Ramón, 

Municipalidad de Colonia Alberdi y a la Municipalidad de Los Helechos. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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